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S U M A R I O

AGRICULTURA—Se otorga alseílorcion Julio 
Lang una concesií'm para explotar el bálsa
mo de liquidámbar en varios departamentos 
—Se concede al General don Ricardo Stre- 
ber la libre introducción de noventa bultos 
de materiales para la casa de su “ Finca Mo
delo” —Se autoriza la erogación de $ 24.no 
oro—Se nombra un conserje—Se aprueba 
una contrata con e.vpertos para el cultivo 
del talmco.

FOMENTO Y  OBRAS PU BLICAS-Se aiito- 
riaa !a erogación de $ 22.50 oro—Se declara 
propiedad exclusiva del seilor don Manuel 
Borje la obra de Aritmética Teórico-Prác 
tica que ha publicado en la República de 
Nicaragua.

AVISOS.

A G R I C U L T U R A

Se otorga al señor don Julio Lang una concesión 
para explotar el bálsamo de liquidámlDar en 
varios departamentos.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1908.
Vista la solicitud presentada por el 

Dr. don Julio Lang, en que pide se le 
otorgue una concesión para explotar el 
bálsamo de liquidámbar que encuentre 
en los bosques nacionales de varios de 
partíimentos de la República; y siendo 
ésta una nueva industria digna de pro
tección por el Estado, el Presidente 

a c u e r d a :
—Conceder al sefior Lang el derecho 

de explotación del bálsamo mencionado 
en todos los árboles que, encuentre eu 
terrenos nacionales de los departamen
tos de Intibucá, Gracias, Comayagua y 
Santa Bárbara, durante el término de 
diez aCos.

2?— El concesionario podrá disponer 
libremente de las maderas de construc
ción que necesite para habitaciones de 
operarios, etc., y que encuentre en los 
terrenos donde establezca sus trabajos.

3?— Se otorga al peticionario, durante 
el término de esta concesión, el derecho 
de introducir, libre de todo impuesto fis
cal y municipal, establecido ó por esta
blecer, la maquinaria y útiles necesarios 
para la explotación y envase del bálsa
mo, para lo cual enviará oportunamente 
al Ministerio de Hacienda las facturas 
JospeetivAS.

49—El Gobierno se compromete á no 
imponer gravamen alguno á la exporta
ción del bál.samo de liquidámbar durante 
el término de esta concesión.

59—El concesionario queda obligado á 
pagar en las Administraciones de Ren
tas de los departamentos mencionados, 
la suma de seis centavos por cada kilo
gramo de bálsamo que extraiga.

t)9—El empresario dará cuenta en su 
oportunidad á los Administradores de 
Rentas respectivos, del número de árbo
les que tenga en vías de explotación y 
los demás que vaya descubriendo para 
el mismo objeto, lo mismo que de la can
tidad de bálsamo obtenido de cada uno, 
con el fin de establecer un promedio de 
producción por árbol.

79—Es condición indispensable que el 
concesionario no destruya los árboles 
que explote, haciéndose responsable en 
caso contrario, al pago de los mismos al 
precio que fijen los peritos nombrados 
por cada Administrador de Rentas.

89—Siempre que lo estimen convenien
te, los Administradores de Rentas po
drán enviar comisionados especiales á 
los establecimientos que organice el pe
ticionario, con el objeto de tomar nota 
del estado de los trabajos y de la pro
ducción que se obtiene.

99—El Administrador de Rentas de 
cada uno de los departamentos mencio
nados deberá nombrar un comisionado 
especial que se encargue de pesar el 
bálsamo que tenga extraído y preparado 
para la exportación el concesionario; de 
hiendo éste fijar anticipadamente plazos 
regulares para dicho efecto.

10. —El concesionario deberá nombrar 
un encargado especial en cada departa
mento para que dirija y administre la ex
plotación, comunicando oportunamente 
á los Administradores de Rentas los 
nombres de los encargados para darlos 
á reconocer de las autoridades respecti
vas.

11. —Dentro de un aQo, á más tardar, 
el empresario deberá comenzar formal
mente los trabajos en cada uno de los 
departamentos mencionados, dando avi
so previo á las autoridades correspon
dientes.

12. —En garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones, el concesionario depo
sita en esta fecha un quedan á la orden 
del Gobierno por la suma de cincuenta 
pesos, que se hará efectiva si no se cum
ple lo prescrito en el artículo anterior ó 
se le devolverá en caso contrario.

13. —El concesionario queda autoriza
do para traspasar esta concesión, previo 
aviso al Gobierno, á cualquiera persona 
ó compaSía, exceptuándose los gobier
nos y corporaciones oficiales extranjeros.

14. —La presente concesión caducará 
totalmente si el concesionario no princi
pia los trabajos dentro del término seña
lado en el artículo 11; si después do em
pezados los suspendiese por más de dos 
afios, salvo fuerza mayor ó caso fortuito 
debidamente comprobados; y si sólo los 
suspendiese en alguno ó algunos depar
tamentos, x>or este tiempo, la concesión 
continuará en vigencia en los demás.— 
Comuniqúese.

DÁVIL.L.
El Secretario de Estado en el Despacho 

cho de Agricultura,
E. Conttlantino Fiallos.

Se concede al General don Ricardo Streber la 
libre introducción de noventa bultos de ma
teriales para la casa de su “ Finca Modelo.”

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1908, 
Vista la exposición en que el General 

don Ricardo Streber manifiesta su pro
pósito de establecer en terreno de su 
propiedad situado en la aldea de Guas- 
culile, de esta comprensión municipal, 
una Finca Modelo que sirva no sólo de 
lugar de recreo sino también de enseñan
za para los agricultores del país, con 
cuyo fin ha pedido á Alemania el perso
nal competente y materiales necesarios, 
y solicita se le conceda la introducción 
libre de derechos fiscales y municipales 
de un techo de zinc para la casa que se 
está construyendo en la finca y de la ca
sería y accesorios para llevar el agua á 
élla;

Considerando: que es deber del Eje
cutivo apoyar en cuanto se pueda las 
obras que, como la que proyecta el peti
cionario, sirven de estímulo y de prácti
ca enseQanza á los agricultores naciona
les, el Presidente
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ac u e r d a :
Conceder al setlor Streber la introduc

ción, libre de dereclios fiscales y  munici
pales, de noventa bultos conteniendo lá
minas de hierro acanalado con sus co
rrespondientes accesorios para el techo 
de la casa citada; de 675 pies de tubo de 
hierro galvanizado, de U  pulgadas; 500 
id., id., de 4 pulgadas; un colador con 
rosca de l i  id.; 3 válvulas para tubo de 
l i  id.; 2 válvulas de í  id.; 6 á 8 conexio
nes é igual número de reducciones y lla
ves para agua; 100 pies de manguera de 
hule con alambrado de protección y cua
tro regaderas de movimiento giratorio. 
—Conauníquese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Agricultura,

E. C&nstaiUino Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 24.00 oro

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de veinticua
tro pesos oro que deberán situarse por 
la Caja Nacional á la orden de «The Ha
cienda Company> de Buffalo, Estados 
Unidos de América, como pago anticipado 
de veinte suscripciones tomadas por este 
Ministerio, á contar de septiembre próxi
mo entrante, de la revista agrícola «L a  
Hacienda» que aquella publica. Dicha 
erogación se imputará á la partida final, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo V II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

DáviUA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. Constantino Fiallos.

Se- norabra un conserje

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1908. 
Habiéndose retirado del cargo de Con

serje de este Ministerio el señor Adán 
Alvarado, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar en su reposición al señor

ciliado en Santa Rosa de Copán, en su 
carácter de Director de la Escuela de 
Tabaco de Danlí y con autorización del 
Gobierno de Honduras, por una parte, y 
los señores Martín Plá, Santiago García 
é Isidoro Pérez, mayores de edad, solte
ros, agricultores, de nacionalidad cuba
na el primero y española los demás, en 
su propio nombre, por otra, han conve
nido en c'ílebrar el contrato siguiente:

1?—P!á, García y Pérez se comprome
ten á prestar sus servicio.s como ayudan
tes expertos dei señor Bernal en la Es
cuela de Tabaco de Danlí con el sueldo 
mensual de ? 125.00 cada uno.

29—Sus obligaciones en el desempe- 
fíb de sus cargos serán: servir á los 
alumnos de la escuela da.ses prácticas 
relativas á la siembra, cultivo y  benefi
cio del tabaco, dirigir los trabajos y cos
tumbres de los alumnos, observar buena 
conducta y  someterse á las órdenes y 
criterio del Director.

39—Si sobrevinieren dificultades en
tre alguno ó algunos de los expertos y 
cualquiera ó cualesquiera délos alumnos, 
el Director deberá dictar las disposicio
nes que sean oportunas para subsa
narlas.

49—Siempre que los expertos no es
tuvieren salisfecho.s del proceder obser
vado por el Director podrán recurrir en 
vía de queja al Ministerio de Agricultu
ra para que éste disponga lo que proceda.

59—Bernal se compromete á pagar 
cumplidamente con sus propios fondos 
y por cuenta del Gobierno, el sueldo de 
uno de los expertos hasta el 19 de mar
zo de 1909, desde cuj'a fecha continuará 
como los otros, percibiendo sus sueldos 
directamente del Gobierno.

6"—La duración de este contrato será 
de dos años á contar desde esta fecha, 
prorrogable á voluntad de ambas partes, 
y podrá rescindirse en todo ó en parte 
de igual manera ó á petición del Direc
tor de la escuela por incompetencia ó 
mala conducta debidamente comproba
das, de todos ó cualquiera de los ex
pertos.

En fe  de lo cual, firman el presente, 
en cuatro ejemplares, en Tegucigalpa, á

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Joaquín S. Rojas, quien devengara el , . , . , ,
u  4. 4 4- los seis días de septiembre de 1908.—A.mismo sueldo que su antecesor, á partir ¡ ^   ̂ t>k  o

desde esta fecha.—Comuniqúese.
D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

E. Constantino Fiallos.

Se aprueba una contrata con expertos para el 
cultivo del tabaco

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar el contrato que á la letra di
ce:—«Antonio Bernal Brito, mayor de 
edad, soltero, español, agricultor, domí*

Bernal Brito. — Martín Plá.—Santiago 
García.—Isidoro Pérez.»—Comuniqúese.

DáVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

E. Constantino Fiallos.

S O B R E S
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TAR JE TAS  blancas finas de varios tama
ños, y  SOBRES para tarjetas de visita.

Se autoriza la erogación de * 22.-50 oro

Tegucigalpa; 12 de octubre de 1908,

El Presidente
A C U E R D A :

Autorizar la erogación de veinte y dos 
pesos cincuenta centavos oro, valor de 
tres anuncios publicados en «The Times 
Democract,» relativos á sellos postales, 
por encargo del Director General de Co
rreos de esta República: suma que fué 
pagada por el Cónsul de Honduras en 
Nevr Orleans; y que el gasto se impute 
á la partida 39, sección «Gastos Diver
sos,» capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento ,y Obras Públicas,

M. fí. Rosales.

Se declara propiedad exclusiva del señor don 
Manuel Borje la obra de Aritmética Teórf- 
co-Práctica que ha publicado en la Repúbli
ca de Nicaragua.

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908,

Con vista de la excitativa que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua ha hecho al de Honduras, con 
fecha 16 de julio último, á efecto de que 
se declare en esta República, de confor
midad con el párrafo 39 del Artículo IV  
de la Convención sobre Propiedad Lite
raria y Artística celebrada en México, 
el 27 de enero de 1902, el derecho de pro
piedad exclusiva de la obra de Aritméti
ca Teórieo-Práctica que ha publicado en 
aquel país el señor don Manuel Borje lu
jo, según lo ha comunicado al Ministerio 
de Fomento el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores en oficio de 5 del mes 
en curso, al cual se sirvió adjuntar un 
ejemplar de la obra referida y  el acuer
do del Ministerio de Fomento de la Re
pública de Nieiragua, por el cual se hai- 
ce aquella declaratoria; y  con presencia 
de la citada Convención y de los artícu
los 68 de la Constitución Política y 615 
del Código Civil, el Presidente

a c u e r d a :

Declarar propiedad exclusiva del se
ñor don Manuel Borje hijo, la obra de 
Aritmética Teórico-Práctica de que se 
ha hecho mérito, y reconocer á favor de 
dicho señor todos los derechos que otor
gan las leyes de la materia.—Comuni
qúese.

D íCv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M . B. Sosales.
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A V I S O S

E! infrascrito. Hepistrador de !a Propiedad 
•del departamento, liace sal>er: que don M. R. 
I)urón. vecino de Comayas^üela. presenta hoy, 
para su inscripci'ín. la primera copia de una es
critura otor^da en la ciudad de Cedros, el diez 
y sets de junio del corriente afio. ante el Juez de 
Paz de lo Civil, J. Pió Hernández, por la cual el 
Síndico de la Municipalidad, don Manue! Rau
dales Trejo, trastiere el dominio útil y demás 
derechos reales á favor de las señoritas Carmen, 
Maniieia y Ansola Xoda .sohre un terreno ven
dido por el señor Alcaide Municipal, por la can
tidad de cincuenta pe.sos: estando dicho terreno 
situado en el Barrio .\bajo de la ciudad de Ce
dros. '.iiido, poco más ú menos, una manzana y 
está acotado con cerca punta de lanza, y linda: 
a! A'orte. una huerta de la señora Rosa M. v. de 
Cruz; al Sur, con .solar de la casa de los señores 
Silvestre Torres y doña Roberta T. de Pérez: al 
Poniente, con huertas de las señoritas Neda y 
de doña Josefa v. de Ramos; y al Oriente, con la 
calle de ''La  Estacidn.”  Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se liace saixT al público, para 
los efectos del artículo 2.3d2 del Ciidigo Civil.— 
Teííiioig'alpa: 22 de octubre de

M a k t í n  J im é n e z .

El Recristrador de la I'mpiedad del departa
mento. liace salier; que el flía de hoy. á las nue
ve y inedia de la niafiana, el Xotario PúVJico 
Licenciado don Leandro Valladares presentú. 
para su ins(.ripci<’iti. una escritura pública que 
autoriziu en su carácter de Notario, el dos de ju
lio último, por la cual Simeón Valeriano vende 
á Ireneo del mismo apellido en rurirtnt'i >t címii 
¡/c.-ii..-, una casita en el caserío llamado "Las Ori
cas.”  en el sitio llamado “ El Barro,”  en la de
marcación de la aldea de Cofradía. La casa es 
dedosaííiia.s. cnliierta de tejas, construida sobre 
paredes de estacón. sójIo emljutidas, sin revocar 
ni enjalbegar; mide seis varas da Oriente á Po
niente y cinco varas de Norte á Sur. y linda: 
al Norte, el Cerro Grande: al Este, el Cemente
rio: al Sur, ca.sas de Euset)ia y Blas Toi res, con 
terreno de.socupado de por medio; y al Oeste, la 
liuerta vieja del otorgante Ireneo. V  no !ia- 
biendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del O'i- 
digo Civil.—Tegucigalpa: 14 de agosto de 1008. 
2fi ..2u M a k t í n  J im é n e z .

El Registrador de la Propiedad hace saber, 
que el Notario Público don Leandro Valladares 
presentói, para su inscripcii'm, el veintidós del 
ac*níi). á las diez y cuarenta y cinco minutos a- 
m.. la primera copia de una escritura que auLo- 
rizti el catorce del mismo mes, por la que Agu.s- 
tina, francisca y Petroua Lanza venden, por 
ciento cincuenta pesos, á Inocente Montoya, un 
terreno situado al Oriente de esta ciudad, en el 
caseiio llamado "E l Rincón,”  que mide tres
cientas cuarenta varas de Norte á Sur y cien 
varas de Oriente á Poniente, siendo sus linde
ros; Norte, tierra de ¡os Lanzas; E.ste, tierra del 
"Dr. Alejo Lara, quebrada de por medio; Sur, la 
margen del Río Cliiquito, aguas abajo; y Oeste, 
terreno de Regino Lanza, quebrada de por me
dio. Por faltar antecedente inscrito, se hace 
saber al público la solicitud de inscripcii'm A r
ticulo 2..>22, Código Civil.—Tegucigalpa: 24 de 
octulive do 1908.

M a r t í n  J im é n e z .

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Copan, hace sa
ber; q:ie el día de hoy, á las ocho de la mailana, 
se ha presentado á esta oficina don Francisco 
Alberto Santos, solicitando se insc-riba á favor 
de la señora Anita Enamorado una casa cons
truida de bahareque, cubierta de teja, de ocho 
varas de largo por seis de ancho, con su corres
pondiente cocina y corredor, ubicadas en un so
lar de cien varas cuadradas, sito en el barrio de 
Dolores, de esta ciudad. Adquirió la expresada 
casa, con su solar y demás anexos, una parte ó 
acción, por herencia de sus finados padres Juan 
Enamorado y María Desiderla Lardizábal, y las 
otras acciones, por cbinpra que hizo á sus lier- 
manas Leonarda y Petronila Enamorado, el día i 
cuatro de mayo último, ante el referido don 
Francisco Alberto Santos, en su carácter de! 
Juez de Faz de lo Criminal de esta ciudad v No-1 
tario Público, por ministerio de ley. La enun-1 
ciada tinca tiene por límites: al Norte, Sur y | 
Oriente, solares baldíos, y al Poniente, casa y j 
solar de Jesús Deras. mediando calle Y  sien
do ésta la primera inscripción que se pretende 
del mencionado inmueble, se pone en conoci- 
mieib'i del público, en euinpliiniento de lo pres
crito por el artículo 2.322 del Ci.»digo Civil.— 
Santa Rosa de Copán; 12 de junio de 1908.
25—23 J. R. CiriLiotR.

El Registrador do la Propiedad del departa
mento liace salten que el Notario Público don 
Leandro Valladares ha presentado -Iioy. á las 
nueve y media de la mañana, para su inscrip- 
eliúi, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el Notario compareciente, en es
ta ciudad, el tres de julio último, por la cual la 
señorita Luisa Fiallos, como representante de 
su lierniana Guadalupe, vende á la señora Ger
trudis Fiallos un solar situado en el alto de La 
Hoya, de esta ciudad, que mide veintiocho varas 
de Oriente á Poniente y doce varas do Norte á 
Sur, lindando: al Norte, con solar de los here
deros de don Basilio Mídence: al Este, con solar 
que fué de don Juan Mejía; al Sur, con solar y 
ca.sa que fueron de los herederos de don I ’alilo 
Fiallos; y al Oeste, con solar que fué de las se
ñoritas Selvas. Dicha venta se efectúa por qui
nientos pe.sos, y faltando antecedente inscrito, 
se anuncia al público la solicitud de inscripción, 
para los efectos del articulo 2.322 del Cildigo Ci
vil.—Tegucigalpa; 14 de agosto de 1908.
2tj—2ii M a r t í n  J im é n e z .

El Registrad01’ de la Propiedad del departa
mento hace saljer: que el día de ayer, á las nue
ve y media de la mañana, se presentó el Notario 
Público Licenciado don Leandro Valladares 
solicitando la inscripción de la primera copia 
de una escritura pública que autorizó, en sú ca
rácter de Notario, el tres del mes en curso, por 
la cual Miguel Angel V'alladares vende á don 
Pablo Zepeda, en cien pesos, un terreno en la 
aldea de Sabanagrande, al Oriente de esta ciu
dad, cercado de madera de rastra volteada, con 
capacidad para contener un medio de maíz de 
sembradura, y linda; al Norte, labranza de Teo
doro Valladares: al Este, con posesión que fué 
de Pedro Madrid y posesión de José Mejía: al 
Sur, con labranza de Policarpo Ochoa: y al Oes
te, con labranza de Agapito Zúniga. Este te
rreno está comprendido en el Común de La Pla
zuela. llamado Común de Sabanagrande. V  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Ciidigo Civil.—Tegucigalpa; 15 de agosto de lúos. 
2ti 2tl Martín  Jiménez.

R e g is t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
El Notario Público Licenciado don Leandro 

Valladares presenta hoy, á las diez y diez minu
tos de la mañana, la primera copia de una es
critura pública otorgada ante el presentante en 
esta ciudad, el diez y seis de los corrientes, por 
la cual doña Fidelia Fouseca vende las ciuco 
décimas sextas partes j  Juana y Dolores Fonse-

ca vende/u una décima sexta parte cada una, á 
doña Ramona Fonseca, por las sumas propor
cionales. a! precio de trescientos cincuenta pe
sos, en que estiman torio el inmueble: las cua
les partes poseen en una casa de bahareque, cu
bierta de teja, de ocho varas de largo por cinco 
de ancho, dividida en dos piezas y ubicada en 
un solar de doce varas de Norte á Sur por diez 
y ixrlio varas de Este á Oeste, situada en el ba
rrio de La Plazuela, de esta ciudad, y con los si
guientes limites: al Norte, casa de Petrona Fio- f  
res; al Sur, el muro de la Penitenciaría, calle de 
por medio: al Este, casa de Iiominga García: y 
al Oeste, casa de Juliana Monearla. Por falta 
de antecedente inscrito, se publica la solicitud 
de inscripcirin para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 21 de agosto 
de 190S.
2i> ■ 2ij Martín Jiménez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber; 
que el señor Salomiln Sikaih, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de El Porvenir, 
ha presentado lioy, á la una de la tarde, para su 
inscripción en este Registro, la primera copla 
de una escritura pública autorizada en El Por
venir por el Juez do Paz de aquel pueblo, con 
fecha diez y nueve de aViril del corriente año, 
por la cual el señor Joaquín Membreño declára 
que vende á la Sociedad "Bichara y Salomón 
Sikaili”  una casa de madera con techo de zinc, 
situada en la calle de San Juan, del mencionado 
pueblo, de treinta pies de largo por diez y ocho 
de anclio, con su correspondiente cocina, ubica
da sobre un solar de cuarentieuatro pies de 
Oriente á Poniente y sesentidós de Norte á Syr, 
limitado todo: por el Norte, casa de Agustín 
Guillón, calle de por medio: por el Sur, propie
dades de los señores Dutú y Marthinng; por el 
Este, casa y solar de Emilio Pedro Dutú; y por 
el Oeste, casa de Porfirio A. Bentancourt, calle 
de por medio. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba; l? de septiembre de 1908.
2(1 2(1 P. R ey na  n.

PEDRO R E Y N A  n.,
Registrador de la Propiedad del departamen

to de Atlántida, hace saber; que en esta fecha, 
á la una de la tarde, don Bushara Sikkatfi ha 
presentado á este^Registro de la Propiedad, pa
ra su inscripción, la primera copia de una escri
tura pública autorizada el veintinueve de agos
to último por el infrascrito, en su carácter de 
Juez de Letras, por la cual don Demetrio Me
dina vende á los señores Bushara y Salomón 
Sikkatfi dos casas localizadas en este puerto, 
edificadas en un solar de forma irregular, que 
mide: por el lado Norte, ochenta y siete pie.S y 
medio: por el Sur, sesenta y seis y medio pies; 
por el Oriente, ciento diez y octio pies y medio; 
y por el Poniente, ciento quince pies; que las 
casas construidas en este solar en la calle San 
Isidro, miden: una, ciento cuatro pies de Nor
te á Sur por diez y ocho y media de ancho; y la 
otra mide ochenta y siete pies de Oriente á Po
niente, por el lado^Norte, y treinta y dos pies 
de Norte á Sur, por el lado Poniente, y diez y 
ocho de ancho: que estas casas son construidas 
de madera, techo de zinc, y limitadas: al Norte, 
casa de Lartitte y-Vivare/; al Sur, casa y solar 
de Daniel Ríos: al Oriente, casa y solar de los 
Cloter; y al Poniente, casas de Pilar .Vgurcia y 
Julián Fiallos Díaz. Esta venta la hace el se
ñor Medina por niil '¡uiiiiniios pifiig plata. 
Y  por falta de antecedente inscrito, se hace es
ta public-acióin para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—La Ceilja: 2 de septiem
bre de IMS.
26 -26 P. Ee y k a  h.

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del depapartarnento de Atlántida, hace sa
ber: que don Salomdn;Sikatti, como representan
te de los señores Abraliam y Jorge del mismo 
apellido, ha presentado hoy, á la una de la tarde, 
para su inscripi ién en el Registro, la primera 
copia de una escritura pilblica autorizada en 
este puerto, el veintinueve de agosto último, por 
el suscrito, en su calidad de Juez de Letras, por 
la  cual el señor Demetrio Medina declara que 
vende á los expresados Abraham y Jorge Sikatli 
una casa de madera con techo de zinc, situada 
en este puerto, de ciento diez pies por el Norte, 
diez y ocho pies y medio por el Oriente y ochen
ta y cinco pies pqr el Poniente, formando toda 
la casa un número siete, con ancho de diez y 
ocho pies y medio, construida en un solar que 
forma un paralelúgramoirregular,que mide; por 
el Norte, ciento'doce píos: por el Sur, cien pies; 
por el Oriente y Poniente, ochenta y siete pies, 
limitado todo: por el Norte, casa do Miguel 
Francisco, calle de por medio; por el Sur, solar 
de Juan Remigio Sosa: por el Oriente, solar (le 
Lorenzo Castillo: y por el Poniente, casa de Ma
nuel González, calle de por medio. Y  no te
niendo antecedente in.scrito, se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
2.322 del Cúdigo Civil.—La Ceiba: 2 de septiem
bre de lt)08.
2ft-f 2ti P, Reixa 11.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  

El Notario Público Licenciado don Leandro 
Valladares presenta hoy, á las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública autorizada por el pre
sentante en esta ciudad, el diez del mes corrien
te, por la cual don Felipe Valladares vende, por 
trescientos pesos, á don Pablo Zepeda, un po
trero situado en la falda de La Loma, como me
dia legua al Sureste de esta ciudad, cercado de 
alambre y de espino, contiene diez, manzanas de 
terreno, poco más o menos, y limitado así; al 
Norte, labranza de Vicente Moneada; al Este, 
camino que conduce de Sabanagrande á La Lo
ma; al Sur, labranza del Licenciado Martín Ve- 
lásquez; y al Oeste, labranza de Venancio Bara- 
hona. El vendedor, como heredero de .su seño
ra madre doña Asunción Valladares, es comu
nero del Común de Sabanagrande, y corno tal 
construyó el citado potrero. Por falta de ante
cedente inscrito, se publica el presente, parales 
efectos del artículo 2.322 de! Código Civil.—Te
gucigalpa: 11 de septiembre de lú08.
2G—2(i Ma r t ín  Jim énez.

R eg is tro  de  la  P ro p ie d a d
El Licenciado don Leandro Valladares, de es

te domicilio, ha presentado hoy, á las nueve de 
la mañana, la primera copia de una escritura 
pública otorgada ante el presentante, en su ca
rácter de Notario Público, en esta ciudad, el 
veintiuno de agosto último, por la cual doña 
Máxima Lanza declara: que hace tres años que 
vendió á don Dionisio Rico, por cien pesos, un 
lote de terreno situado en esta comprensión 
municipal, en el lugar llamado £1 Rincón, de 
noventa y una varas de Norte á Sur por cien 
varas de Oriente á Poniente, y con los siguien
tes límites: al Norte, con terreno de Guadalupe, 
Margarita y Lucas Lanza; ai Este, .con terreno 
del Dr. don Alejo S. Lara h., quebrada de por 
medio: ai Sur, la margen derecha del Río Clil- 
qulto, aguas abajo; y al Oeste, terreno de Regi- 
no Lanza, quebrada de por medio. Por falta de 
antecedente inscrito, se hace esta publicación, 
de conformidad con e! artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa; 18 de septiembre de 1908.

as—26 MABTbt Jncámez.

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saber: que el Licenciado don Lean
dro Valladares lia presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el compareciente, en su carácter 
de Notario Público, en esta ciudad, el veinte y 
uno del actual, por la cual Leonaixla Gómez, y 
Rosalía Cortés venden á don Santos Soto, por 
ciento noventa y cinco iiesos, una posesiiín de 
terreno ubieada en ejidos de Comayagüela, ca
paz para contener diez medidas de maíz de sem
bradura, cercado con cerca de piedra en su ma
yor parte y una pequeña parte do cerca de zanjo, 
situado en el paraje llamado "E l Caliche,’ ’ lin
dando: al Norte, con terreno de Cayetano Mén
dez, al Sur, con terreno de Francisco Turcios; 
al Este, con terreno de Cayetano Méndez; y al 
Poniente, con terreno de Basilio López. Por 
no haber antecedente inscrito, se hace esta pu
blicación, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa; 2."> de septiem
bre de 1908.
2()-2(i M a it t ín  J im é n e z .

El inrfiascrito, Secretario clol Juzgado de Le
tras 2? de lo Civil de este departamento, certiti- 
ca: que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Salvador Roque, en que pide la pesesión efecti
va de la herencia testada de su hermana Anto
nia Roque, con fecha diez del mes en curso re
cayó la sentencia cuya parte resolutiva dice así: 
—"Por tanto; el Juzgado de Letras 20 de lo Ci
vil. á nombre de la República, haciendo aplica
ción de los artículos 1.03S. 1.(‘40, 1.041. 1.042,
1.043 del Código do Procedimientos y 40 número 
20, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales, concede á Salvador Roque la pose
sión efectiva de que se ha hecho mérito: manda 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en “ La Gaceta’ ’ oficial y por carteles, 
que se fijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, por el término de quince 
días.—Notifíquese y la Secretaría extienda cer
tificación de esta resolución á la parte interesa
da.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Secretario. 
—Tegucigalpa: 13 de octubre de 1908. 
l.ü-ú R a f . V a l e n z u e l a  F o n s e c a , Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar,’ ’ hecho por 
don Francisco Abraham Reyes, compuesto de 
diez y nueve hectáreas y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la 
agricültura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la línea férrea, se ha valorado á razón 
de cuatro pesos por cada hectárea, debiendo re
matarse, en el mejor postor, el día diez y siete 
de (Xítubre próximo, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines consi
guientes.—San Pedro Sula: 17 de septiembre de 
1908.
30-28 G r e g o r io  d e  L e ó n .

D E N U N C I O
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el Abo
gado don Gumersindo T. Rivera, con poder ge
neral de los señores Ramón R. Romero, Miguel 
B. Romero, Luis Drbina, Eulogio Hernández 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona, José Angel 
Alemán, Ramón Santülana, Claro Oviedo v Se- 
cundino Amaya, se ha presentado denunciando 
como baldío el terreno denominado “ Los Gua
miles de los Jicaques’ ’ y “ La Cordillera de la 
Cochinilla,’ ’ sito en jurisdicción de Choloma y 
compuesto de ochenta á noventa caballerías, j

poco más ó menos. El terreno es propio para la 
¡agricultura, está situado á ooiio kilómetros de 
I la línea férrea, y limita: al Norte, con terreno 
I de doña Teresa de Madrid y terreno inculto; al 
I Sur, con terreno de E. Dox y denuncio del Ge- 
j neral Emiliano J. Herrera: al Este, con terre- 
' nos de doña Victoria V. de Nidia y de la here
dera de don Cipriano Velásijuez: y al Oeste, cfn 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los finos de ley.—San Pedro 
Sula: septiembre 9 de 19(is.
30- 30 ( ír e g o k io  DE León.

DENUNCIO
El infi’ascrito. encargado de la Admi- 

ni.straciún de Rentas del departamento 
de Cortés, hace saber: ciue el señor don 
Balbino Tejada, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vencindario, se ha 
presentado denunciando como baldío tm 
terreno sito al Suroeste de esta ciudad, 
en el lugar denominado «La  Meseta,» 
como de cincuenta manzinas, propio pa
ra la ganadería, y limita: al Norte, con 
propiedad de don Emilio Melara, Santos 
Mejía y Juan Martínez; al Sur. propie
dad de León Machado y terrenos nacio
nales; al Este, propiedad de Emeterio 
Lambur y María Redondo; y al Oeste, 
con terrenos nacionales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

San Pedro Sula; octubre 12 de 190S.
F e l ip e  M a r t ín e z  Co n t r e r a s .

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos

«Art. 55.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedjr co
rrespondencia en el interior, exeepcionan- 
do las encomiendas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del PresidenU), el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario de 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.»

«Art. 5b.—Gozarán de franquicia en el 
interior del país, para su cor/ espondendla 
oficial, todos los funcionarios públicos.»

Reglamento General de Correos
«Art. 137.—El derecho de franquicia 

es intransmisible.»

Tegucigalpa; 12 de septiembre de 1908.

W e n c e s l a o  O r e l l a n a ,
Director General de Correo».

‘Lra Gaceta”
ad .m in istrad o r :

Miguel S. ZcUju Anpib

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantea—H*4I

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados


	Agricultura: Se otorga al señor Julio Lang una conexión para explotar el bálsamo de liquidámbar en varios departamentos.
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